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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (Veintiocho) de noviembre de 2024 (dos mil 

veinticuatro), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo 

por el que se autoriza la Celebración de un Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia de Impuesto Predial, mismo que se transcribe a 

continuación.  

 

 

 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el 

que se autoriza la Celebración de un Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia de Impuesto Predial, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 

el gobierno del Estado. 

 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción XVIII 

del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de celebrar 

convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 

funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que 

requiera de auxilio técnico u operativo. 
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3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 

determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y por 

acuerdo del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor 

desempeño de las funciones municipales, y la eficaz prestación de los servicios. 

 

4. Que en fecha 19 de noviembre de 2024, mediante oficio número SF/145/2024, suscrito 

por el C.P. Leonardo Agustín Solís Vázquez, en su carácter de Secretario de Finanzas del 

Municipio de Huimilpan, Qro., en donde solicita se someta a consideración del Máximo 

Cuerpo Colegiado la suscripción del Convenio de Colaboración Administrativa en materia de 

impuesto predial en término de lo dispuesto por el numeral 31, fracción VIII, 33 fracción VI 

y 48 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

7. Que tuvo verificativo la reunión de la Comisión de Gobernación mediante la cual se expuso 

por parte del Secretaria de Finanzas el acuerdo en consideración y se indicó por su parte 

por ser el área requirente y de competencia técnica, que no había contravención al marco 

legal aplicable y se contaba con la documentación completa para someter a consideración 

de la Comisión y del Ayuntamiento, por lo anterior después de su análisis y dictaminarían, 

los integrantes de la Comisión de Gobernación aprobaron y turnaron el proyecto de Acuerdo 

a la Secretaria del Ayuntamiento para que lo sometiera a consideración del Ayuntamiento 

en la próxima Sesión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro, la Comisión de 

Gobernación someten a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación 

el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la suscripción del Convenio 

de Colaboración Administrativa en materia de Impuesto Predial con la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que surta efectos desde el mes de octubre 

del ejercicio fiscal 2024. 

 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior se autoriza al Presidente Municipal M. en D. Jairo Iván 

Morales Martínez, a la Síndico Municipal Ma. Lidia Orta Espinoza, a la Ing. María Yaneli 

Morales Barrón en carácter de Secretaria del Ayuntamiento, y el C.P. Leonardo Agustín Solís 
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Vázquez como Secretario de Finanzas, para que puedan suscribir el Convenio de 

Colaboración Administrativa en materia de impuesto predial. 

 

TERCERO.- Se instruye al Secretario de Finanzas, que informe y haga del conocimiento del 

H. Ayuntamiento el contenido y alcance del convenio previo a la suscripción del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 
PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Huimilpan, Qro., en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación.  

 

TERCERO. Notifíquese al Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretaria del 

Ayuntamiento para conocimiento y al Secretario de Finanzas para el seguimiento del 

presente Acuerdo.  

 

HUIMILPAN, QRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN. RUBRICA. M. EN D. JAIRO IVÁN MORALES MARTÍNEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN. RUBRICA. MARÍA MÓNICA 

AGUILAR SAAVEDRA. REGIDORA E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. RUBRICA.  

JOSÉ FILEMÓN GÓMEZ LARA. REGIDOR E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. 

RUBRICA. 

 

Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo copia 
fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., a los 28 (veintiocho) días del mes de noviembre de 2024 (dos mil 
veinticuatro). 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 
Secretaria del Ayuntamiento 

 


